
La providencia se fija en Estado No. 043 del 11/03/2021 N.B.R . 

Constancia secretarial: Manizales, diez (10) de marzo de 2021. A despacho de la señora Juez 

informado que fue allegado memorial del apoderado actor, en el que da complimiento a 

requerimiento realizado en el auto admisorio de la demanda, radicado ° 0417001-40-03-011-

2021-00108-00.  

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diez (10) de marzo de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía instaurada por Rosalba Gómez Ramírez contra 

Estefanía de los Ríos Botero radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00108-00. 

 

En providencia del 26 de febrero de la presente anualidad, se advirtió a la parte 

actora que, si optaba por la notificación electrónica de la demandada, antes de surtirla, 

debía dar cumplimiento al inciso segundo del artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

indicando que la dirección electrónica suministrada corresponde a la utilizada por la 

persona a notificar debiendo informar la forma como la obtuvo y aportando las 

evidencias correspondientes. 

 

En memorial allegado el 04 de marzo de la presente anualidad, el apoderado actor 

dio cumplimiento a lo requerido por el despacho, razón por la que dispone agregar el 

memorial y tener en cuenta la dirección electrónica rubeliodelosrios@hotmail.com. , 

para efectos de notificación de Estefanía de los Ríos Botero. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

 



La providencia se fija en Estado No. 043 del 11/03/2021 N.B.R . 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

179ff8b2294f4b33a91632be88b65783e03dc3a4978356bbcd9ab28fa6e13404 

Documento generado en 10/03/2021 10:54:15 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


